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Humanidad
El Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, al que ha dado nacimiento 
la preocupación de prestar auxilio, sin discriminación, a todos los heridos en los 
campos de batalla, se esfuerza, bajo su aspecto internacional y nacional, en prevenir 
y aliviar el sufrimiento de los hombres en todas las circunstancias. Tiende a proteger 
la vida y la salud, así como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la 
comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera entre todos los 
pueblos.
 

Imparcialidad
No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición social ni credo 
político. Se dedica únicamente a socorrer a los individuos en proporción con los 
sufrimientos, remediando sus necesidades y dando prioridad a las más urgentes.

Neutralidad
Con el  n de conservar la con  anza de todos, el Movimiento se abstiene de tomar 
parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las controversias de orden político, 
racial, religioso o ideológico.

Independencia
El Movimiento es independiente. Auxiliares de los poderes públicos en sus 
actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen los países respectivos, 
las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una autonomía que les 
permita actuar siempre de acuerdo con los principios del Movimiento.

Voluntariado
Es un movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado.

Unidad
En cada país sólo puede existir una Sociedad de la Cruz Roja o de la Media Luna 
Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción humanitaria a la totalidad 
del territorio.
 
Universalidad
El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en cuyo 
seno todas las Sociedades tienen los mismos derechos y el deber de ayudarse 
mutuamente, es universal.





PresentaciónPresentación
Por tercer año consecutivo, y pese a las limitaciones que la crisis impone, Cruz 
Roja Española en el Corredor del Henares (CRECH), tiene el placer de poner a su 
disposición la presente publicación destinada a ofrecer información en el tema de la 
dependencia.

El documento es una muestra de la preocupación de CRECH, en concordancia con 
las resoluciones de la VI Asamblea de Cruz Roja Española, por conocer la realidad 
de las personas en situación de vulnerabilidad y de continuar realizando un análisis 
continuado del entorno.   

Igualmente las líneas de acción decididas por Cruz Roja Española (CRE) contemplan 
“aprovechar el marco de la nueva Ley de la Dependencia para impulsar el trabajo 
en temas como el acercamiento al empleo de colectivos vulnerables, el apoyo y 
formación de cuidadores, los servicios de respiro, la prevención o ralentización del 
deterioro que conlleva el envejecimiento con el apoyo del voluntariado”.

Con la sanción de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción y Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, la normativa que 
la desarrolla en la Comunidad de Madrid y la legislación complementaria,  se ha 
planteado desde la CRECH la necesidad de elaborar un documento que oriente a 
los agentes sociales de una forma simpli  cada.
 
El documento está concebido como una herramienta de apoyo en la gestión y de 
plani  cación para realizar una correcta programación de nuestra actividad como 
colaboradores de los poderes públicos. 

CRECH tiene la convicción de la importante labor que puede seguir realizando  la 
Institución a favor de las personas en situación de dependencia con el propósito 
de estar cada vez más cerca de las personas vulnerables a través de acciones de 
carácter preventivo, asistencial, rehabilitador y de desarrollo.  

Todo este esfuerzo no hubiera sido posible sin la colaboración desinteresada del 
Centro de Investigaciones, Análisis y Estudios Socioeconómicos (CIAES), que una 
vez más ha asesorado y apoyado al equipo de trabajo de CRECH. 

Es de destacar el valioso apoyo que pueden y deben prestar las Instituciones No 
Lucrativas a las personas dependientes y que debe ser tenida en cuenta por la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
ante el reto de ofrecer respuestas efectivas a los problemas y necesidades de las 
personas dependientes.
 
Finalmente queremos agradecer a la Universidad de Alcalá, las facilidades que nos 
han dado para hacer posible la presentación de esta guía en sus emblemáticas 
instalaciones.

 
Gaspar Cano Baeza-Rojano
Presidente de Cruz Roja Española en el Corredor del Henares (CRECH)
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La dependencia y La dependencia y 
discapacidaddiscapacidad



Guía de la Dependencia para Agentes Sociales   Resumen6

Introducción
La presente publicación contiene la información 
sobre el nuevo Régimen de la Dependencia y 
su aplicabilidad en la Comunidad de Madrid 
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 
39/20061, la normativa reglamentaria y la Orden 
2386/20082 de la Comunidad de Madrid, así 
como datos demográ  cos  en el tema de la 
dependencia en el Corredor del Henares.  

El objetivo del documento es orientar lo 
máximo posible y de forma simpli  cada a los 
agentes sociales de Cruz Roja Española en el 
Corredor del Henares y a otras organizaciones 
interesadas en el tema, sobre los alcances, 
conceptos, bene  ciarios, trámites y servicios 
para las personas en situación de dependencia.   

El documento que se adjunta en el CD se 
estructura en IV Capítulos.

En el capítulo I se analiza el marco normativo 
español del sistema de protección de la 
autonomía y ayuda a la dependencia, así como 
la normativa a nivel comunitario, internacional y 
de la Comunidad Autónoma de Madrid.   

El Capítulo II contempla un análisis de la 
estructura de la población por grupos de edad 
y discapacidad, permitiendo proyectar las 
posibles demandas  a futuro de las personas 
dependientes en el Corredor del Henares. 

El Capítulo III ofrece una guía de la dependencia 
con la que se pretende acercar los servicios de 
la Ley 39/2006 y sus normas reglamentarias. 
Se trata de una herramienta que busca dar 
respuesta a los interrogantes que suscita la 
normativa y sus repercusiones en el Corredor 
de Henares.

Para conocer de primera fuente el grado de 
aplicabilidad de la nueva normativa se han 
realizado diferentes entrevistas con encargados 
y técnicos de Servicios Sociales de los 
municipios de mayor población en la Comarca, 
donde se destaca su colaboración y visión 
acerca de la problemática que en la actualidad 
genera la correcta aplicabilidad de Ley. 

Cabe destacar, el importante rol que las 
organizaciones del tercer sector deben asumir 
frente  a las crecientes necesidades generadas 
por la dependencia. Actualmente parte de los 
servicios que se brindan en los municipios 
del Corredor del Henares son gestionados 
por diferentes ONG.  Si bien parece deseable 
incrementar esta colaboración para la 
realización de actividades relacionadas con la 
dependencia y la autonomía.   

Por último, en el Capítulo IV se presentan las 
consideraciones  nales o temas de re  exión 
sobre  la dependencia.  

En esta publicación se presenta la guía completa 
y un breve resumen del resto del documento. 
Por ello, invitamos a leer la versión completa del 
documento que se adjunta en CD.

1.-Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
y Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, la cual reconoce el derecho 
de las personas en situación de dependencia de ser 
atendidas sus necesidades.

2.-ORDEN 2386/2008, de 17 de diciembre, por 
la que se regulan los procedimientos para el 
reconocimiento de la situación de dependencia, para 
la elaboración del programa individual de atención, 
las prestaciones económicas y servicios y el régimen 
de incompatibilidades.
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1.-La dependencia y discapacidad en España
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En el Libro Blanco de Atención a las personas 
dependientes en España3 se de  ne la 
dependencia como “la necesidad de ayuda o 
asistencia importante para las actividades de 
la vida cotidiana”, o, de manera más precisa, 
como “un estado en el que se encuentran las 
personas que por razones ligadas a la falta 
o la pérdida de autonomía física, psíquica o 
intelectual tienen necesidad de asistencia y/o 
ayudas importantes a  n de realizar los actos 
corrientes de la vida diaria y, de modo particular, 
los referentes al cuidado personal”.

Esta de  nición se puede desagregar en tres 
puntos importantes:

1.-La existencia de una limitación 
física, psíquica o intelectual que merma 
determinadas capacidades de la persona.
2.-La incapacidad de la persona para 
realizar por sí misma las actividades de la 
vida diaria.
3.-La  necesidad de asistencia o cuidados 
por parte de un tercero.

 
En 2008 se realizó la Encuesta sobre 
Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones 
de Dependencia (EDAD 2008) por el INE4. En 
el avance de resultados presentado por el 
INE, la tasa de discapacidad ha disminuido 
aproximadamente un 0,5 por ciento, respecto 
del 9% registrado en la Encuesta del 1999, de 
manera que actualmente ésta alcanza un 8,5 
por ciento. Esa diferencia entre las tasas de 
discapacidad de ambas encuestas se debe a 
que el crecimiento total de la población ha sido 

mayor que el aumento del número de personas 
con discapacidad.

3.-“Libro Blanco de la Dependencia en España” 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales IMSERSO, 
Año 2004. En http://www.imsersomayores.csic.es/
documentos/documentos/libroblancodependencia/
mtas-libroblancodependencia-01.pdf.

4.-La Encuesta de Discapacidad, Autonomía 
personal y situaciones de Dependencia (EDAD2008) 
es una operación estadística realizada por el INE 
en colaboración con Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, a través de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad y el IMSERSO, como de la 
Fundación ONCE, CERMI y FEAPS. La misma se ha 
realizado en dos etapas: la primera, EDAD-hogares 
(noviembre de 2007 a febrero de 2008), dirigida 
a viviendas familiares. Y en una segunda etapa, 
se realizó EDAD-centros (mayo a julio de 2008), 
dirigida a centros de personas mayores, centros de 
personas con discapacidad, hospitales psiquiátricos 
y hospitales geriátricos.

A continuación se presenta un breve resumen 
de la recopilación de datos estadísticos con 
relación a la dependencia y discapacidad 
recogida de distintas fuentes estadísticas 
o  ciales, tanto nacionales como de las 
comunidades autónomas.

En este sentido, se puede consultar los datos 
comparativos entre personas jóvenes y las 
personas mayores de los municipios de mayor 
población en el Corredor del Henares y su 

crecimiento e índice de envejecimiento, que 
re  ejan una idea clara del envejecimiento  
poblacional que se está dando en la zona. 
También se puede consultar los datos relativos 
al peso de los discapacitados reales que existen 
en el Corredor.

Se incluye además una breve referencia a la 
gestión de las solicitudes para el reconocimiento 
de la dependencia.
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El envejecimiento de la población es un proceso 
por el cual se producen transformaciones en la 
composición de la estructura por edades de la 
población, producido por dos causas. La primera 
es el aumento en la proporción de mayores en 
la sociedad, esto supone que este grupo pasa 
a crecer más deprisa que el resto. La segunda 
causa es el descenso de la natalidad, lo que 
determina que la proporción de mayores tenga 
un peso mayor.

El descenso de la natalidad es la explicación 
fundamental de la rapidez del envejecimiento 
demográ  co de la población mundial, y sobre 
todo, de la de los países más desarrollados.

Pasados los años 1998 y 2000 que marcaron el 
menor índice de fecundidad, se destaca en estos 
últimos años, la recuperación de la natalidad, 
y el incremento de la población mayor. Los 

sistemas de protección social re  ejarán a partir 
del 2030 una gran presión debido entre otros 
a la generación de “baby-boom”. Esta presión 
continuará a lo largo de los años, dado que 20 
años después, sobre el 2050 esta generación 
estará sobre los 80 años más o menos, que es 
la edad de mayor gasto social.

En la siguiente tabla se muestra, cómo se prevé 
el fenómeno del envejecimiento en los próximos 
años en el Corredor del Henares. La población 
de 65 y más años seguirá incrementándose de 
manera notable, en más de cuatro puntos. 

También se advierte que la proporción de 
personas en edades jóvenes no se verá 
incrementada tanto como las de edades más 
avanzadas.

01
1.2.1/ 

Otro dato que ofrece el avance de la encuesta 
EDAD 2008 es el incremento de las personas 
mayores de 64 años (grupo de edad en el que 
más incide la discapacidad).  Sin embargo, 
a consecuencia de las mejores condiciones 
sociales y de salud, hace que el número de 
personas dependientes, dentro de este grupo 
de edad, aumentará menos de lo esperado.

No debe confundirse dependencia con edad, 
pero sí existe un grupo de edad donde dicho 
proceso se acelera notablemente, como es el 
grupo de los mayores de 80 años. Es por ello 
que la dependencia se vea muchas veces como 
un problema de envejecimiento demográ  co y 
que se tienda a considerar como un fenómeno 
que sólo afecta a los mayores.

La evidencia empírica muestra una estrecha 
relación entre edad y dependencia que 
complementa el presente documento, por lo que 
el análisis estadístico se centrará en realizar un 
análisis de la población mayor de 65 años, dado 
que son los que con mayor intensidad se verán 
afectados. 
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Tabla 1.- Estructura por Grandes Grupos

En el Corredor del Henares5, según las 
proyecciones que realiza el Instituto de 
Estadística de Madrid, en el año 2010 el número 
de personas mayores de 65 será de 54.956. De 
este total los hombres supondrán el 44,14 por 
ciento (24.257) y las mujeres el 55,86 por ciento 
(30.699).

La población de 65 y más años experimentará 
un crecimiento de 37.855 personas entre los 
años 2002 y 2017. El peso de este colectivo 
se incrementará del 8,47 por ciento en 2002 al 
12,63 por ciento en 2017 dentro del Corredor 
del Henares. La población menor de 15 años 
tendrá un crecimiento de 36.188 personas entre 
los respectivos años, esto hace que se pase 

de un 16,11 por ciento en 2002  a un 18,11 por 
ciento en 2017, es decir, sólo incrementará en 
dos puntos porcentuales sobre la población 
total, mientras que la población mayor de 65 
incrementará su peso en cuatro puntos, lo 
que hace que la población esté cada vez más 
envejecida.

Un hecho importante en la evolución de la 
estructura de la población es el incremento 
de las personas mayores, y dentro de este 
incremento de personas mayores, hay que 
tener presente el aumento de las personas de 
edad avanzada, es decir, personas que han 
superado los 80 años y en algunos casos hasta 
los 100.

Evolución proyectada de la población mayor del Corredor del Henares, 2002 2017.

Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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Si se analiza la población mayor por grandes 
grupos, se puede observar como en solo 
quince años la población de 65 a 69 años se 
duplicará, así como el grupo de 75 a 79, pero el 
crecimiento más signi  cativo lo experimentará 
la población de 80 y más años que pasará 
de 8.137 efectivos a 19.373, es decir, se va a 
producir una variación del 138 por ciento entre 
2002 y 2017, mucho mayor que, por ejemplo, la 
población de 65 a 69 que será del 98 por ciento, 
o la población de 75 a 79 que variará algo 
menos de un 67 por ciento entre 2002 y 2017.

5.- Cuando hablamos del Corredor de Henares, 
hacemos referencia a los municipios de Ajalvir, Alcalá 
de Henares, Camarma de Esteruelas, Cobeña, 
Coslada, Daganzo de Arriba, Loeches, Meco, 
Mejorada del Campo, Paracuellos del Jarama, San 
Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz, Torres de la 
Alameda y Villalbilla.  No incluimos a Los Santos de la 
Humosa, y otros dado que el Instituto de Estadística 
de Madrid no realiza proyecciones para poblaciones 
menores de 2.000 habitantes.

La edad media de la población es un indicador 
bastante sencillo del grado de envejecimiento 
de la población.

La edad media crece en casi 4 años entre 2002 
y 2017 dentro del Corredor del Henares. En 
2002, la edad media era de 34,67 años y el año 
2017 se estima que llegará a los 37,71 años.

Edad media para la población total del Corredor del Henares, 2002 2017.

Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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Una característica demográ  ca que se irá 
agudizando en los próximos años es lo que se ha 
llamado el “envejecimiento del envejecimiento” 
o “el sobre envejecimiento”, esto es, el aumento 

que va a experimentar el colectivo de personas 
de 80 y más años, tal como lo muestra el 
siguiente grá  co.

Crecimiento de la población proyectada de 80 y más años
para el Corredor del Henares, 2002 2017.

Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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La evolución de la composición interna de la 
población mayor de 65 años muestra cómo 
en el año 2017 una de cada cuatro personas 
mayores de 65 años superará, a su vez, los 80 
años, lo que corresponde a tres de cada cien 

personas de la población total del Corredor. Es 
decir, este crecimiento hará, que en el Corredor 
del Henares, el 3,20 por ciento de la población 
será mayor de 80 años para el 2017. 
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Tabla 2. Estructura de la población mayor de 80 años

El mayor número de mujeres que de hombres 
en las edades avanzadas es una característica 
mundial. Nacen más niños que niñas, en la 
edad adulta existe un equilibrio entre géneros y 

a edades avanzadas ganan representación las 
mujeres. Aunque estas diferencias se prevé que 
irán disminuyendo con el paso de los años.



Resumen  Guía de la Dependencia para Agentes Sociales 13

01
Las mujeres son las que tienen más peso en la 
población de 85 y más años, sobre los mayores 
de 65 años en 2002 y representan  el 12,27 
porciento  del colectivo mayor de 65 años. 
Mientras que los hombres sólo eran el 6,97 por 

ciento. En 2017, se prevé que ambos grupos se 
incrementen, pero continuando con un mayor 
peso de mujeres, 14,91 por ciento, y un 9,80 
por ciento de hombres. 

La Esperanza de Vida estimada por el Instituto 
de Estadística de Madrid6 se sitúa en el año 
2009 en 79,60 años para hombres y 85,69 años 
para las mujeres de la Comunidad de Madrid, 
en el 2016 los hombres alcanzarán los 80,50 
años y las mujeres los 86,25 años de vida.

6.-El Instituto de Estadística de Madrid solo ha 
realizado proyecciones de la esperanza de vida hasta 
el 2016 y no hasta el 2017 como para las proyecciones 
de población.
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Las diferencias entre sexos en la esperanza 
de vida se reducen de forma importante 
cuando se tiene en cuenta los años vividos 
libres de incapacidad, de tal manera que la 
ganancia de años de esperanza de vida en 
las mujeres respecto a los hombres se realiza 
fundamentalmente a expensas de años vividos 
en situación de discapacidad.

Si para el año 2000 la Esperanza de Vida 
estaba en 79,4 años (76,1 para hombres y 82,8 
para mujeres), la Esperanza de Vida Libre de 
Incapacidad7 (EVLI) se situaba en 70,7 años 
(69 para hombres y 72,4 años para mujeres), es 
decir, las diferencias entre hombres y mujeres 
se reducen si hablamos de EVLI, que nos re  eja 
los años vividos en salud.

Esa diferencia con la esperanza de vida 
es precisamente lo que quiere re  ejar la 
expectativa de incapacidad: el promedio del 
número de años que se espera sean vividos 
en incapacidad. La expectativa de incapacidad 
para el 2000 era de 8.7 años al nacer (7,1 en 
hombres y 10,4 en mujeres). 

Con el aumento de la edad, la esperanza de vida 
libre de incapacidad disminuye y las diferencias 
de género también. La esperanza de vida libre 
de incapacidad a los 65 años era, en el 2000, 
para los varones de 11.7 y para las mujeres de 
12.6; es decir, para las personas de 65 años, 
ya sean hombres o mujeres, el buen estado 
de salud se incrementaría sólo 12 años más, 
por lo que los varones tendrían una expectativa 
de vivir 5 años incapacitados, mientras que las 
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Fuente y elaboración propias

mujeres vivirían 8,1 en la misma situación. Las 
mujeres viven más años, pero también viven 
más años con alguna discapacidad.

7.- Se toma el año 2000 por no haber sido posible 
encontrar otros datos más actuales de la Esperanza 
de Vida de Incapacidad.

El Índice de envejecimiento mide la proporción 
de personas mayores de 65 años que existen 
sobre la población  total (de cero a 64 años). 
Si este índice es mayor que 12, nos indica que 
la población está envejecida. En el siguiente 

Grá  co se observa la evolución de este índice 
dentro del Corredor del Henares, donde se 
aprecia que tiene una evolución creciente, y se 
intuye que seguirá esta tendencia en los años 
sucesivos.
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Evolución del índice de envejecimiento para la población proyectada

del Corredor del Henares, 2002 2017.

Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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Los datos para el Corredor del Henares, 
disponibles por la Dirección General de 
Servicios Sociales de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, 
se re  eren a las personas con una discapacidad 
con un grado igual o mayor al 33 por ciento. 

Los tipos de discapacidad  considerados son 
físicos, psíquicos o sensoriales. La categoría 
de discapacidades físicas engloba a las 
enfermedades osteoarticulares, enfermedades 
crónicas, neuromusculares y expresivas. 
La categoría de enfermedades psíquicas 
engloba a las de  ciencias intelectuales y a las 
enfermedades mentales. Por último, la categoría 
de enfermedades sensoriales engloba a las 
de  ciencias auditivas y las visuales.

Cabe destacar, que estos datos no son 
comparables con la metodología seguida por 
la Encuesta de Discapacidad, Autonomía 
Personal y Situaciones de Dependencia del 
2008, del INE, toda vez que esta incluye no solo 
a las minusvalías reconocidas sino también a 
las personas que por otras circunstancias no 
pueden realizar las actividades básicas de la 
vida diaria.  
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Número de personas con discapacidad mayor o igual al 33% según tipología para el Corredor del

Henares 2008Henares, 2008.

SENSORIAL
2.890

FÍSICA

PSÍQUICA

11.753

3.863

Fuente: D.G. Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. www.madrid.org

Elaboración propia.
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Hay 18.506 personas discapacitadas en el 
Corredor, esto supone sobre el total de la 
población que el 3,40 por ciento sufre alguna 
discapacidad física, psíquica o sensorial. 

De la población con discapacidad, más de 
la mitad tiene alguna discapacidad física, 
exactamente el 63,51 por ciento, el 20,87 
por ciento tiene una discapacidad psíquica 
y el resto, un 15,62 por ciento sufre alguna 
discapacidad sensorial, ya sea visual o auditiva. 

Esto supone que el 2,16 por ciento de la 
población total del Corredor del Henares sufre 
una discapacidad física, el 0,71 por ciento tiene 
una discapacidad psíquica  y el 0,53 por ciento 
sufre alguna discapacidad sensorial.
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En el Corredor del Henares, 3.863 personas 
padecen alguna discapacidad psíquica, más de 
la mitad, el 54 por ciento tiene una discapacidad 
intelectual, es decir 2.085 personas, mientras 

que el resto tiene alguna enfermedad mental, 
esto supone el 46 por ciento de las personas 
con discapacidad psíquica.
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Con discapacidad sensorial hay 2.890 personas 
afectadas dentro del Corredor del Henares. El 
43 por ciento de esta población sufre alguna 
discapacidad auditiva. El resto, el 57 por ciento, 

representado por 1.654 personas, tiene alguna 
discapacidad visual mayor al 33 por ciento.

Las poblaciones del Corredor del Henares con 
más proporción de discapacitados por número 
de habitante (población a 1 de Enero de 2008 
del padrón continuo del INE), son Alcalá de 
Henares, con un 3,95 por ciento seguido de San 
Fernando de Henares con un 3,51 por ciento 
y de Coslada y Torrejón de Ardoz, con un 3,39 
por ciento y un 3,33 por ciento respectivamente. 
Las poblaciones con menos discapacitados por 

número de habitantes son Cobeña y Daganzo 
de Arriba con un 1,31 por ciento y un 1,60 por 
ciento respectivamente, seguidas de Villalbilla y 
Paracuellos del Jarama con un 1,85 por ciento  
y un 1,91 por ciento respectivamente. Por lo 
que las poblaciones con más habitantes son las 
poblaciones con más discapacidad dentro del 
Corredor del Henares.
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La población de 65 y más años, en el Corredor 
del Henares, se incrementará del 8,47 por 
ciento en 2002 al 12,63 por ciento en 2017. 
Esta variación es más acusada que en el total 
de la Comunidad de Madrid, donde estos pesos 
van, del 14,75 por ciento en 2002 al 16,02 por 
ciento en 2017. Aunque la variación en el peso 
de este colectivo sea mayor para el Corredor, 

que se incrementará en casi cuatro puntos 
porcentuales, se observa como esta población 
de mayores de 65 años tiene un peso menor 
que en el total de la Comunidad de Madrid, es 
decir, está menos envejecida.

Proporción personas mayores de 85 años sobre el total de la población mayor de 65 años para
las poblaciones proyectadas del Corredor del Henares y la Comunidad de Madridlas poblaciones proyectadas del Corredor del Henares y la Comunidad de Madrid.
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Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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Fuente: Instituto de Estadística de Madrid. Elaboración propia.
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Las personas con más de 85 años sobre el 
total de personas mayores (más de 65) de la 
Comunidad de Madrid en 2002 es del 11,45 por 
ciento y se prevé en 2017 que sean un 16,23 
por ciento. Por lo que se podría a  rmar que la 
población del Corredor contará con población 

menos envejecida, dado que el peso de los más 
mayores entre los mayores será menor que en 
la totalidad de lo Comunidad de Madrid, con 
unos porcentajes de 9,96 por ciento para 2002, 
y un 12,63 por ciento para 2017, como ya se ha 
visto anteriormente.

El análisis se centrará en comparar el 
envejecimiento poblacional de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Cataluña y la 
Comunidad de Madrid. 

En el caso de la Comunidad de Madrid,  la 
población más joven, es decir la población de 
menos de 15 años, tendrá un crecimiento de 
casi de un punto y medio, pasando de 15,51 
por ciento de la población total en 2009 a 17,02 

por ciento en 2017. El crecimiento de este 
grupo de edad en  Cataluña es menos acusado, 
creciendo poco más de un punto, de 16,26 por 
ciento en  2009 a 17,49 por ciento en 2017. En 
Andalucía el peso sobre el total de este grupo 
de edad es de 16,26 en 2009 y de 16,37 por 
ciento en 2017, teniendo un crecimiento casi 
nulo en estos años.

Estructura de la población por grandes grupos de edad para Andalucía, Cataluña y la Comunidad
de Madrid año 2009de Madrid, año 2009.

14,82% 16,68% 14,45%

Menos de 15 años 15 años a 65 años 65 años y más

68,93% 67,06% 70,00%

Fuente: Institutos de Estadísticas de Andalucía, Cataluña y la Comunidad de Madrid. Elaboración propia.
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Andalucía Cataluña Com. Madrid
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Si se analiza seguidamente el peso de los 
mayores sobre la población total, en Cataluña 
en 2009 es donde estas personas tienen 
más peso, un 16,68 por ciento, seguido de 
la Andalucía con un 14,82 por ciento de la 
población total. En 2017, la población con más 
mayores será de nuevo Cataluña, con un 17,67 
por ciento del total, seguida nuevamente de 
Andalucía. 

La estructura de la población de los mayores 
en las poblaciones en estudio, nos re  ejan de 
cómo cada vez más la población mayor crece 
de forma considerable. Así en 2009 el mayor 

de peso de la población de 65 a 69 años lo 
encontramos en Cataluña, donde tiene un peso 
sobre el total de la población de 4,52 por ciento, 
esta cifra en 2017  alcanzará a 5,04 por ciento.
 
También en el grupo de edad de entre 75 a 79 
y el grupo de los más mayores, es decir los 
mayores de 80 años, es en Cataluña donde 
tienen los mayores pesos como se observa en 
el cuadro anterior, seguido de Andalucía. Lo 
que implica que estas dos poblaciones están 
más envejecidas que la Comunidad de Madrid. 
El siguiente grá  co  es demostrativo de estos 
datos. 

Estructura de la población mayor de 65 años por grupos de edad para Andalucía,            
Cataluña y la Comunidad de Madrid, año 2009

Fuente:Instituto de Estadística de Andalucía, Cataluña y la Comunidad de Madrid. Elaboración propia.
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En el caso de la discapacidad, según la EDAD 
20088 , las tasas de discapacidad  más elevadas 
se hallan en Andalucía en todos los tramos de 
edad mayor de 6 años, superando en más de 6 
puntos al total nacional. 
  

8.-La Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal 
y situaciones de Dependencia (EDAD2008). En http://
www.ine.es/prodyser/pubweb/disc_inf05/discapa_inf.
htm  Lo que indican estas tasas son las personas con 
alguna discapacidad por cada 1000 habitantes.
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Estas tasas muestran como las personas con 
discapacidad van incrementándose, a mayor 
la edad, llegando a una tasa de 514,56 por mil 
para el total nacional para las personas mayores 
de 80 años. 

Por Comunidades Autónomas se observa que 
es Andalucía la que presenta el mayor número 

de discapacitados en la población mayor de 80 
años con 557 personas de cada mil que sufren 
alguna discapacidad, es decir, más de la mitad 
de la población mayor de 80 años de Andalucía 
tiene alguna discapacidad.
  

Personas de 6 y más años con alguna discapacidad por Comunidad Autónoma según grupos de
edad y sexo EDAD 2008edad y sexo. EDAD 2008.

500
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Andalucía Total Nacional

C. de Madrid Cataluña

200
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0

100

Total de 6 y 
más años

De 6 a 44 años De 45 a 64 años De 65 a 74 años De 75 a 79 años De 80 y más 
años

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia.

Se ha consultado la base de estadísticas 
que tiene el SAAD-IMSERSO9 (Servicio de 
Estadísticas de la Subdirección General Adjunta 
de Valoración, Calidad y Evaluación-IMSERSO), 
sobre las solicitudes presentadas por cada 
Comunidad Autónoma para la valoración y 
obtención de las ayudas de la nueva Ley de 
Dependencia. Se ha observado que el mayor 
número de solicitudes presentadas para el total 
de las comunidades corresponde a Andalucía 
seguido de Cataluña. 

9.-http://www.seg-social.es/imserso/estadisticas/est_
saad.html. En el caso del Corredor del Henares no 
fue posible contar con información desagregada por 
Municipios sobre las solicitudes presentadas para la 
valoración y obtención de las ayudas de la nueva Ley 
de Dependencia.
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Entre las tres comunidades bajo estudio se 
han presentado más de la mitad del total 
de solicitudes, un 50,47 por ciento de ellas 
concretamente. De este 50,47 por ciento, el 
30,78 por ciento corresponde a Andalucía a 

fecha de 1 de Agosto de 2009, seguido de un 
15,30 por ciento de Cataluña y tan sólo un 4,39 
por ciento de la Comunidad de Madrid.

Porcentaje de solicitudes presentadas por Andalucía, Cataluña y Comunidad de Madrid sobre el
total de solicitudes Sep 08 a Ago 09total de solicitudes, Sep 08 a Ago 09

2,97% 3,27% 3,29% 3,31% 4,62% 4,49% 4,60%
4,53% 4,45% 4,51% 4,42% 4,39%

0,5
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Madrid (Comunidad de) Cataluña Andalucía
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Fuente: IMSERSO SAAD. Elaboración propia.
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Fuente: IMSERSO SAAD. Elaboración propia.

De estas solicitudes se debe analizar los 
dictámenes emitidos. Les correspondería 
algún tipo de prestación a los dependientes de 

Grado III y Grado II en 2009 según la Ley de 
Dependencia.
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GuíaGuía orientativa orientativa 
para  agentes socialespara  agentes sociales
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2.- La Dependencia

El término “DEPENDENCIA”,  es de  nido por la norma como: 

“… el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas 
de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, 
mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes 
para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad 
intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal”.

 
Tres factores relevantes en la dependencia 

La existencia de una 
limitación física, psíquica o 

intelectual que merma 
determinadas capacidades 

de la persona.

La necesidad de 
asistencia o cuidados por 
====®~°²£=¢£==³¬=²£°¡£°­K

La incapacidad de la 
persona para realizar por 

sí mismo/a las actividades 
de la vida diaria. 
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¿Cuál es la normativa aplicable en materia de 
dependencia?

A nivel estatal la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia y a nivel de la Comunidad de Madrid la  Orden 2386/2008, 
de 17 de diciembre, por la que se regulan los procedimientos para el reconocimiento de la situación de 
dependencia, para la elaboración del programa individual de atención, las prestaciones económicas y 
servicios y el régimen de incompatibilidades.

En el CD adjunto encontrará información sobre la legislación vigente a nivel estatal,   Comunidad 
Autónoma de Madrid y alcance de la dependencia a nivel comunitario.  
























































